Bogotá D.C., Diciembre 1 de 2009

Doctor:
EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN

Presidente Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

REF.:Proyecto de Ley
Respetado Señor Presidente:

Comedidamente me permito adjuntar el Proyecto de Ley, “por la cual la Nación se asocia a la celebración de los doscientos sesenta y siete (267)  años de aparición de la imagen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá en el Municipio de Chiriguaná - departamento del  Cesar, y se dictan otras disposiciones”, para su respectivo trámite.

Cordialmente,

CARMEN CECILIA GUTIERREZ MATTOS 

Representante a la Cámara

Departamento del Cesar
PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE (267)  AÑOS DE APARICIÓN DE LA IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE CHIQUINQUIRÁ EN EL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ - DEPARTAMENTO DEL  CESAR, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional y el Congreso de la República se asocian a la celebración de los Doscientos sesenta y siete (267) años de la aparición de la imagen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá, ocurrida en el año 1743   en el municipio de Chiriguaná, departamento del Cesar.

Artículo 2º. Declárese el ocho (8) de Septiembre, como el día del Jubileo para los Chiriguaneros, gracias a la aparición de la imagen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá.

Artículo 3º. Declárese Patrimonio de Interés Cultural la imagen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá, en el municipio de Chiriguaná, departamento del Cesar, en homenaje y reconocimiento a la amplia tradición cultural y a la devoción y práctica religiosa de sus habitantes; previo el lleno de los requisitos legales.

Parágrafo: El Ministerio de Cultura asesorará a la comunidad religiosa en los trámites pertinentes, con el objeto de declarar como Bien de Interés Cultural la imagen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá. 

Artículo 4º. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, divulgación, desarrollo de programas y proyectos que adelante el Municipio de Chiriguaná y sus fuerzas vivas para exaltar las costumbres y tradiciones religiosas de sus pobladores en honor a  Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá.

Artículo 5º. De conformidad con los artículos 334, 339, 341, y 345 de la Constitución Política y de acuerdo a las competencias asignadas por las Leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007, el Gobierno Nacional con cargo al presupuesto general de la nación o el de sus respectivos Ministerios, podrá asignar las partidas necesarias para cofinanciar obras de interés social y de utilidad pública, que redunden en el desarrollo cultural y folclórico del municipio de Chiriguaná.  

Parágrafo: Los gobiernos departamental y municipal podrán incorporar en sus respectivos presupuestos, las partidas para el fortalecimiento de este evento. 

Artículo 6º. Autorícese al Gobierno Nacional para apoyar al municipio de Chiriguaná en la publicación de los medios electrónicos de almacenamiento de información de la Nación, sobre la historia, la tradición cultural y religiosa y los méritos que le hacen ser reconocido lugar de peregrinación. 

Artículo 7º. El Congreso de la República como reconocimiento a la devoción y la fe de sus pobladores, rendirá honores a Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá, mediante placa conmemorativa que será impuesta en el templo religioso del municipio de Chiriguaná y emitirá en nota de estilo, un pergamino que contenga el texto de la presente Ley.

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de su sanción.

Carmen Cecilia Gutiérrez Mattos

Representante a la Cámara 

Departamento del Cesar
Autora
EXPOSICION DE MOTIVOS

A través del presente proyecto de ley, se busca que el Congreso de la República, rinda  homenaje exalte y conmemore el 8 de septiembre como el día de la aparición de la imagen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá, en el municipio de Chiriguaná, departamento del Cesar, cuya devoción reúne a los devotos de los municipios del departamento del Cesar, la Región Caribe, de diferentes lugares de Colombia y del exterior, para quienes esta imagen representa un verdadero símbolo de fe católica, todo esto dentro del respeto a la libertad de culto  y a la diversidad religiosa consagrada en el artículo 19 de nuestra Constitución Política.

OBJETIVO GENERAL
Estimular, preservar, conservar y difundir la identidad del patrimonio cultural, tradicional y social de las festividades patronales de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá en Chiriguaná – Cesar, para contribuir con la protección del estado en la salvaguarda  del patrimonio histórico – cultural de la nación tendiente al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades. 

OBJETIVOS ESPÉCIFICOS

a.) Mostrar a la sociedad y a las nuevas generaciones las prácticas, signos y manifestaciones ético–religiosas, para que se divulguen, conserven y se sigan practicando con sentido de pertenencia en la formación integral del elemento humano. 

b.) Establecer a través de la interrelación personal la socialización que permita los lazos de convivencia, amistad y empatía para minimizar los posibles conflictos sociales.
c.) Difundir directa e inmediatamente todos los sentimientos y manifestaciones propias de la fe cristiana en el marco de estas festividades, de manera autentica buscando la integralidad cultural e histórica de nuestro patrimonio sociocultural. 

d.) Intervenir con sentido de patriotismo ante diferentes instancias e instituciones públicas o privadas, para gestionar acciones, materiales y recursos que aseguren y garanticen folclórica y culturalmente estas festividades.

e.) Organizar con junta y comités la preparación y planeamientos de actividades que sean garantía para la ejecución de programas religiosos, historias culturales y folclóricas. 

GENERALIDADES
GEOGRAFIA 
Geográficamente Chiriguaná esta ubicada geográficamente a los 9° grados, 22 minutos de latitud Norte y a 73° grados, 37minutos de longitud Este de Greenwich; tiene 50 metros de altura sobre el nivel del mar, 37° de temperatura media y topográficamente tiene una parte alta y montañosa hacia el oriente con elevaciones hasta de 1500 metros, parte de la sierra de los Motilones y parte baja al Occidente en la hoya hidrográfica del río Cesar. 

El municipio de Chiriguaná limita al norte con el municipio de El Paso; por el Sur con el municipio de Curumaní; por el Este con el municipio de La Jagua de Ibérico y la República Bolivariana de Venezuela y por el Oeste con el municipio de Chimichagua. 
REFERENTES HISTÓRICOS 

Fecha de fundación: 08 de septiembre de 1530

Nombre del fundador: Don Pedro Juan Hernández.

El nombre de Chiriguaná, se debe a su población primitiva los indios XIRIGUANOS – XIRIGUANAES, O CHIRIGUANAES. Según las investigaciones serias con estudios antropológicos, se afirma que se posesionaron a orilla de la Ciénaga Grande, alrededor de la Ciénaga de Chepito y la ladera derecha del Río Cesar, bajando hacia la zona cascosa del Río Anime, límite actual entre Chiriguaná y Curumani; por el accidente de la Cienaga Grande y, siguiendo el curso del caño Tupe, Mateo, Similoa se posesionaban en la montaña de Aguas Frías, donde tenían su cementerio según muestra extraídas (hechas de piedra y cerámica)  por el especialista Carlos Andrés Pérez Ruiz, en el año de 1978. 

En el año de 1756 por la real cédula, adquieren la categoría de Villa, siendo gobernador de Santa marta, el señor Andrés Pérez, según el texto “pergaminos heroico de Demetrio Daniel Enriquez. En el año de 1840 fue nombrado gobernador de Santa Marta, Aquiles Ibáñez, quien vivió y despachó desde Chiriguaná por razones de dificultad. 

La ordenanza No. 23 del 15 de octubre de 1858 divide a la Villa de Chiriguaná en dos (2) distritos parroquiales. Primer Distrito Parroquial, llamado Chiriguaná y el Segundo Distrito Parroquial, llamado Estralhen, la parte limítrofe entre los dos distritos era la calle del medio que pasó a llamarse calle de La Paz y la esquina más poblada nuevo mundo. 

Los nombres de Chiriguaná en la historia: sabanas de Hato de San Antonio del Dividi, Villa Encantadora, desde llegada de Pedro del Campo, lo cuál no tuvo eco y fue conseguida esta denominación por Francisco Becerra, después de la fecha de su independencia se oficializó tal denominación dada por el libertador Simón Bolívar. Es de anotar que Chiriguaná, no fue producto de fundación española (Revisión de los archivos nacionales Ocaña – Bogotá – Río de Oro, Río Negro – santa Marta). 
Chiriguaná es centro económico con un proyecto minero del Descanso, considerado el mas importante de América del Sur, con vida útil hasta el año 2032; fue creado municipio por la ordenanza No. 40 en el año de 1888, es decir que nace del mandato jurídico y administrativo de la Constitución de 1986. 

En 1847 hizo parte del cantón de Santa Marta, también perteneció a Valledupar, Valencia de Jesús, El Banco, Tamalameque, Río de Oro (Fuente tomada de origen de Simón Martínez). 

CONTEXTO SOCIAL 

Hasta el siglo XVII, en su segunda mitad, la sociedad chiriguanera, se mantuvo muy homogénea en relación a sus primeros pobladores – Los García, Díaz, Pérez Martínez – Troya – Imbrechs – Padilla Hernández, se dedicaban a la agricultura de maíz – yuca – caña – azúcar, y ganadería, la pesca la realizaban reductos de africanos, ya que el pueblo estuvo dividido en solo dos barrios de la calle del medio hacia el nororiente, el Palenque habitado por reducto de esclavos africanos, (Los Chinchias – Cáceres – Segovias – Imbrech) es de anotar que durante la celebración de sus fiestas patronales, en Chiriguaná se presenta una movilidad temporal durante la temporada de fiestas, con la concurrencia de personas de diferentes latitudes del país, de los países vecinos (Venezuela – Panamá) a pagar mandas y entregar milagros a nuestras Patrona. Es la fecha donde no se queda ningún chiriguanero sin asistir a ver a su patrona, a pagar mandas y a reencontrarse con familiares, parientes y amigos, por otro lado la llegada de miles de personas en busca de oportunidades para el comercio y el empleo informal. 

REFERENTE TURISTICO 

Para el disfrute placentero de su componente paisajista es relevante los atardeceres en la Cienaga Grande o en la Cienaga de Chepito, sin soslayar lo impresionante y fomentador de la imaginación creativa que es observar el filo despejado de la cordillera oriental hacia Rinconhondo y Poponte, su potencial turístico – folclórico se sustenta con la Ferias Ganadera, el festival de la Uvita de Lata, Festival de la Panocha, sus playones, sus balnearios naturales (La Mula, Pacho Prieto, Los Chorros) y los lugares de interés religioso calceteros en Rinconhondo. Significativamente esta su danza Santa y Sucia, Los Indios, Las Cucambas que adornaron las fiestas del Corpus Cristo, Los canta autores de cantos de vaquerías, cantos de lavandería y cantos de décima. 

REFERENTE RELIGIOSO - CULTURAL 

Sin desligar el contexto religioso, folclórico costumbristas de este referente, es pertinente, afirmar que la cultura de Chiriguaná, se fundamenta en las bases históricas del deseo de su gente a la superación en el marco del amor al trabajo, la honestidad, la convivencia y su marcado sentido de pertenencia por su patrona La Virgen del Rosario de Chiquinquirá. Estas festividades se inician cada año desde el 29 de agosto y concluyen con actos religiosos, culturales, folclóricos y de regocijo popular el día 8 de septiembre fecha de devoción a la patrona. 
Esta devoción es considerada de un alto sentido religioso, de devoción y veneración por la fe cristiana, que demostrativamente se observa tiene no solo la sociedad chiriguanera sino la población colombiana, nación consagrada a la virgen de Chiquinquirá, cuyos festejos se realizan en más de 10 ciudades  colombianas incluida la capital de la República (Chiquinquirá – Bogotá – Río de Oro – Medellín – Urumita – Chiriguaná – Pamplona – Santafe de Antioquia). Es la devoción con la cuál los colombianos y por ende los chiriguaneros, le ofrecemos fe y veneración a la Virgen María y es considerada por todos los colombianos como su patrona. 
Son muchas las historias que se tejen sobre la presencia de la imagen de  cuadro de la Virgen del Rosario de Chiquinquirá en el municipio de Chiriguaná, sin embargo la de más aceptación es la siguiente:

Cuentan que en el año de 1743, encontrándose en pesca un grupo de 3 canoas, asistidas por 6 chiriguaneros en la madrugada del 8 de septiembre, al disponer sus canoas para hacer corraleo o circulo con sus canoas en la Cienaga de Chepito, cuyo propósito es poder coger más pescado; en el momento que se  disponen a entrar a la Cienaga, las personas de la primera canoa, observan una tabla flotando, la que por supuesto, les llamó la atención y salen en su búsqueda, al alcanzarla, la recoge el pescador que llevaba el canalete en el extremo contrario al boga (quien maneja la lata); y al quitarle la arena que corría con el agua en la superficie, le mostró al compañero quien se detuvo y emocionados observaron la imagen de la gran señora con su velo y su corona sobre la frente, desde esta fecha los chiriguaneros que solo tenían la noción teórica, empiezan a  hacer veneración al famoso cuadro de la virgen en madera, la cual gana adeptos por la efectividad de sus milagros, haciéndose sentir en la región. 
Un sacerdote llamado NICOMEDES SALAVA, encargado de los oficios religiosos y de la evangelización en la población, en el año 1.756 quiso conservar la tabla, y ordenó pintar la imagen en otra tabla de mayor tamaño para facilitar la veneración y manejo a los feligreses en la procesión, al estar terminada la colocó en el altar mayor, y acordó que la sacarían a la procesión el siguiente año para sus fiestas el 08 de septiembre y así conmemorar su aparición; llegado el día,  al salir de la iglesia ubicada al lado derecho de la escuela numero 2, se formó una horrible tempestad, tan fuerte que los árboles eran arrancados a raíz y los pájaros caían encima de los devotos de la virgen, quienes portaban en hombros el cuadro recién pintado; era tanta la tormenta, que les tocó pasar la noche en una casa de la vecindad hasta el día siguiente cuando cesó la tempestad.

Sin embargo la devoción por nuestra señora continuó latente entre la gente que en el siglo XVI ante la gran cantidad de milagros testimoniados por sus devotos y feligreses, que no se cansaban de hacerle tantos regalos, que nuestra santa patrona llegó a tener su propia ganadería.

En 1770 Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá era patrona del Virreinato de la Nueva Granada ratificada esta designación por PIO X un año más tarde.  En el año de 1916 nueve de junio es declarada Reina y Patrona, en 1822 PIO VII la declara Patrona de Colombia.

El 14 de septiembre de 1813 se celebró una misa por la independencia de Chiriguaná y para dar gracia a nuestra patrona, en el siglo XVIII, ya Chiriguaná era parroquia, el 8 de septiembre bajo la dirección del ilustre Mier y Guerra se le consagró a Chiriguaná la devoción de la Virgen de Chiquinquirá. 

En la actualidad aquí en Chiriguaná la imagen está plasmada en un lienzo que es replica del existente en la ciudad boyacense de Chiquinquirá desde el año 1892.

En desarrollo de sus fiestas patronales organizadas por calles y barrios hay presentaciones de bailes folclóricos, representaciones costumbristas, cuadros vivos, sobre tradiciones e identidad; en estos participan la comunidad, reciben estímulos a los mejores arreglos en honor a la patrona, estos se realizan durante los días de festejos desde el 28 de agosto al 8 de septiembre inclusive. A estas fiestas asisten más de 10.000 personas acompañando al cuadro de la virgen para rezar, pedir milagros y dar gracias por ellos; así lo hacen los asistentes  con recogimiento y devoción testimoniando la fe cristiana. 

Teniendo en cuenta las nuevas exigencias que demanda la apertura religiosa y la proyección pastoral, se hace imperativo que los Laicos dejen de ser simples espectadores y puedan convertirse en miembros activos, en donde junto a los Sacerdotes puedan dinamizar su papel evangelizador.

Por último, deseo expresar mi reconocimiento y  agradecimiento al investigador histórico y docente universitario, doctor  CARLOS ANDRES PEREZ RUIZ y al docente CARLOS ANDRES GUTIERREZ PEREZ, por sus valiosos aportes, los que me permitieron darle total relevancia al fervor religioso que viven los Chiriguaneros en honor a la benemérita Imagen de Nuestra Señora  del Rosario de Chiquinquirá, como elemento sagrado y motivo de peregrinación para miles de colombianos y extranjeros que llegan a ofrecer  acciones de gracias por los milagros recibidos. 
CARMEN CECILIA GUTIERREZ MATTOS
Representante a la Cámara

Autora
 
 

